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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERGES Y DOMINGOS. -

i MRTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

’ ScM. OÍ Üey (q. th g/íyÚ Sere- 
nísioia; Stá; ÉnúCesU dé Asturias, 
y los Sorenísimos Sres. Dnques de 
Montpensier continúan en 'el Real 
Sitio dé ’San Lorenzo sin novedad 
en su importante salud. ;

De igual beneficio,disfrutan en 
esta Górte las Serenísimas Señoras 
Infantas DoñaMaría del Pilar, Doña 
María de l^Paz, y Doña María 
fiulalia..

0<tceé<i del 6 de Julio dë-1878i

REAL DECRETO.,: ; :

En el expediente y autos de com; 
potencia suscitados entre el Gober
nador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de 
Torrelavega, de los cuales resulta:

. Que detenidos por una pareja de 
la Guardia civil Tomás Garcia y 
Vicente Castillo. vecinos del pueblo 
'denominado Los Corrales, por con
ducir sin autorización 37 pies de 
madera de roble,..sustraidos de un 
monto perteneciente á dicho pue
blo, so empezó á instruir la oportu- 
Ua causa criminal en el Juzgado de 
primera instancia de Torrelavega 
contra los expresados sujetos y con
contra Ricardo Castillo, padre del 

.yicente:...,. _
,Que la madera que Ueyabaii los 

^procesados fuó ^tasada, por peritos 
^en-10 pesetas 25 céntimos^; y; es 
tando practicando varias diligencias 
sumariales, el Gobernador de. San
tander, á instancia de los intere
sados, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que, atendido 
el valor de la madera de que se 

trata, el conocimiento deT asuntó 
corresponde á la Autoridad admi
nistrativa en virtud de lo dispuesto 
en la regla 1.^ del artículo 121 del 
reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865:

Que el Juez, después de mh? al 
Promotor fiscal, se declaró compe
tente, alegando para ; elló, que el 
hecho que dió origen a la causa no 
puede menos de calificarse como 
delito de hurto, el -cual, estai fuera 
de la jurisdicion de las Autoridades 
administrativas, y citaba ; el Juez 
ios artículos 121 y 124 del mencio^ 
nado reglameuto de Montes, y el 
530,. púm. 3.® del Código penah . j 
-’Que el :Gobe.rnador, de; acuerdo 
con la Qomision provincial, insistió 
en su requeriiniento, resultando de 
todo lo expuesto el presenté con
flicto, qUe ha 8egüid:0 sus trámites: 

. .Vista la regla:2,® derartíeulo 121 
del reglamento de 17 de; Mayo de 
1865i según la cual, cuando.la in
fracción de; un precepto de,la; leyi 
dtíl; mismo regíamentad de Jaq or; 
denanzas, que tenga una penalidad 
señalada, haya sido , el medio., de 
perpetrar un delito definido en ; el 
Código,;Se abstendrán los Goberna
dores do.canocor de la infrac,eÍQp> 
y reser varán su castigo á los Trib u- 
nalqs;:-- -

Visto el. artículo, 531 del Código 
penal, reformadojpor m. ley de .17 ; 
de Julio de 18.76, que castiga á los 
reos de hurto con arresto luayor en ' 
su grado mínimo y medio, si. no ; 
excediese de 10 pesetas, y aunque 
exceda siempre que no pase de 20, 
cuando el hurto coosista en semi- 
llas alimenticias, frutos Ó leñas: - 

Considerando: v .
1 .® Que a los Tribunales ordi-í 

manos corresponde conocer ;de los ; 
hechos que constituyen delito del ; 
.carácter que puede revestir la sus
tracción llevada ú cabo por Tomás ; 
García y Vicente Castillo, conforme ; 
al artículo del Código anteriormen- : 

•'te citado: '
2 .® Que la ley de.r7 de Julió de; 

1876 al establecer la nueva q>ena-; 
lidad en que incurren los autores' 
del delito de hurto, no hizO' distia- ' 
cion entré el caSo en que áquel se 

venfique enmn monte-público, y .el 
en que tenga lugar en un monte de 
propiedad particular :’i \ u . L ; i

; Confoemándome con lo consulta
do por-el Consejo dp Estado en 
pleno,'... ■
j Vengo endecidir estamómpeten- 
cia á favor de la Autoridad judicialV 
> Dado en Palacio á quince dé Ju
nin dei; mil ochocientos : setenta ; y 
oehov^‘ALFONSO ;-hE1 Presidente 
det ConsejoDde sMiaistros^ Antonio 
Gánovás delóCastiHov l í

•SEGUNDA SECCION.

GOBIEaNOdVlL DE L.4 PM’/MCU.

CÍEC0I.ÁB.•

; EbEîçcmOu^ru;:M>iaistro de; Ultras 
mar con fecha 2 dedcaotuaU :me 
dice lo que siguei ;/ . ;
. El General en Jefe del Ejército 
de operaciones; de la; isla de Qnba 
dictó, ¡de acuerdo con el Gobernador ■ 
general de la, provincia y autori? ; 
zado por el Gobierno de S, M,,; en 1 
24 de MarzO;¡último, el siguiente, ; ;

■^■''^\|.AÑD0.'

’ «AHícúlo l.® ¿Las Autoridades ; 
del territorio pacificado observarán : 
y harán observar á^ todos en-sú^ ; 
respectivas jurisdicciones parados t 
efectos' legaies, el rúas completo 
olvido dé sucesos’pasados-qué pue 
dan resucitar pasioueS' afortunadá- 
mente gastada^;’ ó - " ■ ‘ "
' • Art. 2.® Todoslos'' individuos , 
pénadós por delitos' de-infideneiñ ' 
én fiU ^aeepeion propia, rebelión, 
Sedición; sus conexos, y aqueHos' 
que-hubiesenejecutado el de que-; 
brantamiento de condena impuostá ■ 
por los expresados delitos,serán J 
desdé luego puestos ea libertad ^ ; 
restituidos a sus ¡casas, si así loi 
desean.'''-" ‘ 'j
’ Arti 3 ® Ea las causas peudien- ; 
'tesdneoadas por losénuneiadosde-, 
litOs^ sé sobreseerá cualquiera que ; 

‘seá el estado en que se encuentren, ; 
decretando la libertad de los acu- • 
sados, ’

Art.. 4.® Zi Los que- pqr^. iguales 
delitos ; se encuen tren(JÁste^v^^dos 
ó-, deportados,,podrán .volver á sus 
hogares,, seguros de: no,ser parser- 
guides, ni rnolestadcs pot^u .cqh- 
duotayliechos anteriores.,;:,;; , s 

Art.,,5í ; Los - comprendidos., .en 
l^s:precedentes disposiciones, copie 
loé.demás que:continúen residiendo 
ep;pa.is. extraujero;, si expresan,.d,e 
a,lg,uii.,modo su deseo, de, ,acojerse-á 
ellas recuperarán;el uso,de sus.de- 
ije Cjhós do, ci nd a l aní a.,, ..... q,...,, ., ? 
iX^Í- 9»'®úién..,aQ:alogm.á;.l;O‘.diSr 

puesto.^en el artículo. 1,®del.bando 
de 23 do Marzo deí año último, los 
desertores de nuestpasdlasf fle cual
quier'naturaleza que, sean, qneaun 
so encuentren en el cam po ,; ene mi
go,.y,se presenten^.ha^a;el J.5, l.u- 
dusive del próximo Abril, queda- 
^rán^indultados de,:su dqlitq, siendo 
obligados únicamente, á extinguir 
el tiempp/ de, su,.émpeûp,.. para lo 
cual.lès,.será,abonado «1 .qqe ,bobier 
ren servido con anterioriuad a ,.la 
dq^rpion, 
f.Santi,^gó-dó Goba: 24 de Mapo dé 
1878.—Arseaio Martínez de, ,Cam”

Lo. que do Real órden .Vasladq á 
y.^, á,^a de que lo haga jleg iri á 
conocimiento de los interesados 
que-resillan en,, esa, provincia* y 
.adopte, las medidas que e;Sti me opor
tunas para eí cumplimiento de las 
disposiciones de dicho bando, i

Lo qn^: he dispuesto se aunucie 
&}1^^>\ Boldin, odcial.,^^?^ gy^qcj- 
mlento de ios , hjbi.taute^(„d6 esta 
provincia/ _ ,

Valladolid 8 do. Julio ’de’ 1878. TT 
El .GobQ.rna.dor, Joaquín, Marton. 1

DIPUTAClOÑ'I^RQVtÑGlALi- 
' nd VÁLtADOLím ‘'" d

Besion de i^de 2èril de ISJS.

'’PRESIDENCIA DEL Sr. GOBEUNAhÓR.

' Señores:'PresidenteSr. ■ Goberna
dor;-ir! Diez:^/BuenOi— Alzurena.—f- 
Buitron Luis. r^Lanuza. -—Tabl ares, 
-—•Maillot-Pastor. -^Galvo Laguna,
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2
.—Cabó. -—Francos. —Miranda 
Neyra —Montalvo.—Rueda.—Ma
teo.—Pizarro. —Lopez San Martin.
—Cuadrillero.—Giraldo.—Guerra.

Abierta á las doce de la mañana 
y leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

En seguida se dió lectura á la 
siguiente proposición.

Los Dentados que suscriben ha
biendo visto con agrado que la Di- 
put:¿Cioií sq sirvió acordar ayer la 
construcción de un nuevo Hospital 
provincial y con objeto de facilitar 
que sea un hecho este ituportante 
una resolución se permitan some
ter á la aprobación de la misma los 
extremos siguientes:

1 .® Que se nombre una Comi
sión compuesta de tres ó más seño
res diputados suficiéntemente au
torizada para entenderse Con el 
Ayuntamiento de esta Capital y 
con el Gobierno á fin dé conseguir 
de ambos que contribuJj^añ á la 
Construcción de este Edificio.

2 .“ Que esta misma Comisión 
presente proyecto, plano y presu
puestó, señalando el sitio que Con
sidere conveniente para la construc
ción de aqüél, á fin de qué recaiga 
la aprobación de la Diputación y 
de las demás Corporaciones que se
gún la ley deban entender en este 
asunto.

3 .® Que la autorización qué se 
dó á la expresada Comisión, sea 
estensivá à salvar y resolver Cual
quiera dificultad legal con qué tro- 
piece.

4 .® Y por último, que así mismo 
so acuerde que para la realización 
de esta obra y Jas demás que la 
Diputación tiene proyectadas, se 
acuda á la contratación de un em
préstito amortizable por la canti
dad^ tiempo y forma que la Corpo
ración estime conveniente.

Palacio de la Diputación 2 de 
Abril de 1878.—Antonio Lanuza.— 
Mariano Mateo.—Félix López San 
Mattin.

Ÿ sin discutirse fué fotnada eú 
COnsidéraCièn por todqá los señores 
diputa4ós.

En pró dó la misma, ÿ comO uñó 
do los firmantes, el Sr. López San 
Martifi expuso que en este como 
en todos lós asuntos qUe afectan 
recono.cida importancia, es indis
pensable la entidad que ejiecute, y 
do aquí la razón de empezar por el 
nombramiento, de Comisión que au
torizada debidamente, se entienda 
coa el Excmd. Ayuntámiento y una 
vez ;c|Cprdu4^a(ás» ^'íps^ formulo el 
proyecto p^ra. qUó. sea discutido y 
votado, sin perjuicio do aceptar en 
principio la^ epiisiones .para conso 
guir fóndos.

Después do alguña^jligiew. ob
servaciones do la Presidencia y. 
otros sonores diputados, se aprobó , 
por unanimidad en VotacióB ordi-, 
naria la. proposicioa, y por unáni!-. 
midad tambien fuéroa nombrados ;

para los efectos del articulado de 1 
la misma los firmantes señores Lo- 1 
pez San Martin, Lanuza y Mateo. 1

So leyó una exposición del señor 1 
D. José García de Molino, profesor 
do lengua francesa en el Jnstituto 
pidiendo aumento do Sueldo y so 
acordó pasaría á la Comisión de 
peticiones.

Se dió cuenta de una exposición 
suscrita por Antolín deíVallo, ve
cino do Cebato de là Guesa (provin
cia de Palencia) en representación ' 
do su hijo Jose del Valle Perez vo
luntario por el cupo de esta provin
cia en 1869 reclamando 500 pesetas 
que so le adeudan con arregló á la 
base 3.^ de las publicadas en el Bo
letín oficial de 8 de Mayo de dicho 
año, y como no haya crédito auto
rizado en el presupuesto para dicha 
cantidad, se acordó librar por la 
misma á favor del Antolin del Valle, 
con cargó al capítulo de Imprevis
tos del Prosuputísto vigente.

Acto continuo se dió íntegra lec
tura al informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de obras públicas de la pró*- 
vincia en el expediente instruido 
para llevar á cabo el plan de carre
teras acordado por la Diputaeioa.

Abierta discusión sobre el mismo, 
la mayoría de los señores diputa-^ 
dos tomó parte en los debates, sos
teniendo unos que debiera discu- 
tjrse dicho informe; ótrós que no 
procedía ni era conveniente entrar 
en modificaciones que dilatarían la 
resolución indefi.nidamente.

Algunos optaron por la disyun
tiva ó de aceptar el informe del se
ñor ingeniero, ó llevar á cabo el 
plan, tal y como se había resuelto 
por la Diputación.

La presidencia para el mejor ór-* 
den, dispuso y tuvo efecto la lectu- 
rá de los artículos del Reglamentó 
Vigente de obras públicas que se 
refieren al estado que hoy ofrece el 
expediente, y como quiera qué 
consto 10 resuelto por la Diputa
ción, que el plan se ha dado al pú
blico por medio del Boletín, que ha 
informado la Junta de Agricultura, 
y Cómo so ha dicho el Ingeniero 
JefOj cuyos datos han debido ilus- 
trfiD; á los señores diputados, se 
acordó oir á los que pretendan 
modificar el repetido informe para 
jesoiver en los incidentes que deta- 
lladameate se promuevan.

El Sr. Buitrón Luis. Usó de la 
palabra exponiendo que á la carre
tera señalada con el número 231a 1 
consideró insuficiente en su tra
yecto desde Fuente el Sol á Alae
jos, debiendo por los intereses de 
aquella comarca continuar hasta 
CástrQuuúQ cuya adicción se esti- 
(mñ y aprobó.. Que el Ingeniero ea 
su informe la omite, y sin que sea : 
vieto censurar dicha ;^ómÍ3Íon íppdia 
eñ benefiGÍ0;de sus administrador i 
que se ¡tomase en cuenta pura que 
dicha carretera se prolongase en 
los términos indicados; y así se 
acordó en votación ordinarim

ElSr. Francos. Prestó su con- i 
formidad al informe del Ingeniero 
respecto de la carretera número 4.

El Sr. Montalvo. Pidió la pro
longación de la carretera núm. 23 
hasta Ataquines y así se acordó.

ElSr. Pastor. Llamó la aten
ción sobre la carretera número 12 
cuyo paso debe establecerse por 
Santerbás, recomendando el traza
do hecho por el director de caminos 
y pidiendo que consto no hallarse 
conforme con la modificación in
troducida por el Ingeniero Jefe, y 
así se acordó.

El Sr. Giraldo. Hizo observar 
que el trozo de carretera de Villa
verde á Medina, prolongación de la 
carretera de là Nava a dicho punto, 
y toda vez que ei primero se hállá 
construido y subastado el 2;® debe 
ocupar un lugar de preferencia á 
otros que no tienen circunstancias 
tan atendibles; y la Diputación 
aceptó dichas observaciones para 
en su día tenerías en cuenta.

El Sr. Guerra. Se opuso al in
forme del Sr* Ingeniero que trata 
de suprimir la carretera número 16 
sin encontrar razón que justifique 
semejante medida: que sin duda el 
Ingeniero no ha comprendido que 
la construcción de los cinco kiló
metros poco más que comprende 
este ramal, no sólo facilita las co^ 
municaciones rápidas dé algunos 
pueblos sino que al poner en con
tacto algunos pueblos de aquella 
comarca, facilita y acorta las dis
tancias entre ésta y la provincia de 

¡Segovia.
El Sr. López San Martín. Ex

puso que estas obras no se reco
miendan por el interés de una loca
lidad aislada en cuyo casó la loca- 
lídad debe hacer Us subvenciOnes, 
y la provincia Sólo, cuando los in
tereses qué las carreteras reporten 
se estieddan á grandes Zonas de la 
circunscripción provincial.

El Sr. Guerra. Rectificó lamen
tando que el Sr. López San Martin, 
sü ilustrado compañero, no cono
ciese los puntos de proyección de 
dicha Carretera, pues de eoaocerlos 
corn prendería que los intereses son 
de generalidad, en el supuesto; de 
qué con el ramal indicado só eco-^ 
nomiza cinco leguas entre esta pro
vincia y la de Segovia para sus 
ComunicaciOñeSi

El Sr. Tábláres. confirmó las 
apreciaciones dél Sri Guerrá cuya 
mocion fué aprobada '

Siendo pasadas las horas dé. Re
glamento, y. señalándose ¡para las 1 
sucesivas las tres de la tarde; con- ? 
tinuando los asuntos pendientes, 
se levantó là sesión. Eran las tres i 
do la tarde.

Se dió cuenta dé una comunica
ción de la Junta del Asilo de Men- 
.dioid^d incluyendo en la misma un? 
palco bajo para que, la Diputación: 
se dignase utiiizarle en la función 
lírico-dramática que ha^ de tener 
lugar en la noche de este dia y en:

el Teatro de Calderón de la Barca á 
beneficio del expresado Asilo; y se 
acordó librar á favor del mismo Asi
lo en nombre de su presidente 80 
pesetas del capítulo de Imprevistos, 
ea consideración á los beneficios 
que reporta no solo á los pobres de 
la Capital sino tambien á los de la 
provincia.

Valladolid 8 de Mayo de 1878,— 
El Vice-presidente accidental, A. 
Lanuza.—Juan Callejo, Secn‘.tario.

TERCERA SECCION.

NüM. 3.364.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la^promnéid^e^ Valladolid.

SECCION 1 .^.—NEGOCIADO ESTANCADAS.

SELLO DEL ESTADO.

Con fecha 3 del actual se falló el 
expediente sobre faltas en el uso 
del seim del Estando., instruido en 
virtud de la visita girada á la do
cumentación del Manicomio pro
vincial, confórmándose la Admi
nistración de mi cargo con las res- 
ponsabilidades propuestas por los 
Visitadores.

Lo que se anuncia en el Boletín 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados, nótifiieados con an
terioridad de la multa ó reintegró 
que á cada uñó corresponde, à fin 
de que eh él término improrogable 
de ocho dias ingresen en esta Ad* 
ministración y en papel de pago - 
al Estado la cantidad respectiva* 
evitándome el disgusto daf proee 
der á su exacción por la vía de 
apremio. '

Valladolid 6 de Julio de 1878.— 
ElJefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

■ ' NuM. .3,356.

En virtúdMe providencia déí Se- 
ñor Juez dé primera instanciá del 
distrito de la Plaza de esta Capital, 
sé cita, llama y emplaza, a Fausti
no Garciá Vega, de cuarenta y dos 
años, cááádo, jómaléro, natural de 
Matilla de los Cáños, y vecino que 
ha sido dé esta Ciudad; procesado 
pór robo de metálico; para que den 
tro del término dé veinte dias. Côm- 
pafeZcá en éste Júzgad.ó sito en el 
Pálació de'Justieià/ para la prácti
ca de una diligencia acordadá pór 
ña Súperióridad^ bajo apercibimien
to de qué en otro casó será declara
do rebelde y le parará él perjuicio 
Consiguiente.

Valladolid á diez y ocho de Junio 
de mil óchocieUtos sétenta y ochó.
—El Actuario, Isidoro Meriel,

----  ——-—.^-i-
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P. .Nuií. A^fc

DISTRITO MILITAR DÉ CASTILLA LA VIEJA. Mes de Junio de 1878.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
Ü^OTL de las compras aerificadas por esia ^actorifir ^^fi.‘¿^^ por gestion directa en Ija :tercera decena: del presente mes.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. Artículo comprado. Su clase.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

PREC 
de la un

Pesetas,

10 
idad.

Gént.

TOTA

Pesetas.

iL.

Gént.

25
Va

Valladolid.
Hadolíd 30 de Jt

D. Bráulio Gallego.. . . . . . 
nio de 1878.—Él Administrador, El

Cebada.
idio Martin.—V.*^ B.“, ÉK

Fanega.
Comisario de Guerra ti

,2^9.
aspector,Franci

4
300 Esti

63 
vaü.

.115^ ^0

CUARTA SECCION
NuM. 3.351.

UNIVERSIDAD UE VALLADOLID.
LISTA de las ^sóuelas p'^álicas de instrucción primaria ç^ùe se Callan va

cantes en este distrito Universitario g gue según lo dispuesto en la d¿eal 
á^den de 10 de Agosto de 1858 deden proveerse en la f orma gue á conti
nuación ie espresa: ;

efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documenioá. t^ilA jdstificjuen sus méritos y servicios á la Secretaria de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
me.s, á contar desde la publicación de este anuncio en el ^oletin oficial 
dé la provincia á que Corresponda la vacante. '

Vallado!id'4 dé Julio de 1878.— El Rector, Dr. José M.^ Frías.

NüM. 2.91^

JUZGADO MUNIGÍPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

( ; pfedVÍÑCIA DE VIZCAYA^ , /

'iSebELAS. : \ DOTACIÓN. ’ Fo.ndos ;, 
de que se paga

j POR OPOSICION.

ÑACiMiENTOá registrados en este Jn^^gado dnrante la segunda decena de Mago 
1878.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

Se^proveerán por este medio en el mes de Agosto próxirnó las Escue
las públicas;de niño.s y niñas que vacaren en 'ésta provincia durante el 
plazo de esta convocatoria y sean por su sueldo de la categoría de

DIAS.
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS LEGITIMOS.. NO LEGITTMO® ;

oposiQion. ;
‘POR CONCURSO ORbíNARIO.

PÍROVINCIA DÉ BÜEQÓSl 

Dé nidios.
La eletaentál completa ¡de Cas-)625pesetas anuales, easay 
' tróbarto..; y . . . i . . .) retribuciones. . . . .

*** Quintana dehgg p j^^ ,5 jg^ ¡3

Lrfú;’WWWtmini^^^ \ ; . 312 pesetas 50 Cts., id. id.
Laid, de Villanueva de Puerta. 281 pesetas id. id. . . .
Laid, de Viilalval......................... 250 pesetas id. id. . . .

PROVINCIA DE PALENCIA..
De mnos, ,

La elemental completa de Verta-)312 pesetaá’^^cts.- anuales,- 
billo, por sustitución. . . .) y retribuciones. . . .

La incompleta de Laserna. . .1 375 pei^ias^asá id^ .......... .■
La id. de Bustillo del Páramo. .\ : ,
Í^ lí í* v-P ^® Cerrato.. . . g,2 ^¿g' gg ^j^. JJ, jg
La id. de Viliorquite de Herrera!

Municipales..

Id.
Id.

Id.
Id.

Id

SS'

11
12

12

13 . ‘ ''2
14
15
16 »
17 ■2.
18
19 1
20 ' ’ 2

Total. 12

...2:
1
2 
I

33
C©
5^

33 Total 
de 

vivos.
3

3
S

3

Total 
de 

muer
tos,

Total 
de 

ambas 
clases

y Santa Cruz. . . , 
,]La id. de Arbejal. . 
La id, de'Añoza. í . , 
La id, de Herrezúela. , phO pesetas id
La id. deVillagimena.. . . .7 —
La id. de Pobiacion de Arroyó, j
Laid, de (Quintanilla dé Horhii-(200 pesetas id. id. . . , 

gueiía. , ......
La id. de Vado de Cervera. . .¡ 187 pesetas 5() cts. id. id

PROVINCIA: DE VALLADOLID.
< : De ni^os. >

La elemental completa de Casa-)825 pesetas anuales, casa y 
. ;;sola deArion. . t- > g • > -i retribuciones;’ . . 7 .

IÇaU iJ. de Piñel de Abajo. . . ‘ ‘ ‘ ‘
' La incoiñpiétá de Benafarces.
La vdi ¡de Villalba de Adaias . -
La id. 4® Arroyo. . ./ 

' La Id^ de .RóbladilíÓ/ . 
- lía ídj deîAlmeàaàü ^

625 pesetas id. id. ; . .
420 pesetas id. id. . . .
403 pesetas 50 cts. id., id.

?50 pesetas id. id.

Id.

Id

Id.'-'- 
id..* 
Id: '
Id.

Id

’'J^emínas. ■ ■ - y

La elemental compléta de Cu-í^jg ^^^^ jg ¡.j j^ i j^. 
nel. . . , , • r . A . i : - .
Lo que ,se anuncia en los boletines, oficiales dé las provincias áe este 

distrito Universitario, á fin de que ids' Maestros y Maestras qué, ,deseen 
mostrarée aspirahteá a' díelias Escuelas y reúnan los requisitos exigidos al

2
» 
3
»
1

4
•D

5
»
4

,.:4
1
3
8

»

2

1

».
»
l

4
» 
6

1
»
»

»
1

»
D

»

D

»

» »

24 2 1

.:-2:
1
3
3

»

»
»

»
»
»

»

»
» 
»
»

»

»

»
»

»

»
. 1

»

4 
l
6

4

3 27 1 1

»
»
»

»

»
D

»
»
»

»

»

»

»

»

6

3

28

VaUádólid 2rdé Mayo’dé 1878,—El Juez Municipal, Felipe Fernandez 
Vicario.

JÚZGADO MD.’HCIPAC DEL DISTRITO DE LA AUDIENCÍA.

Defunciones registradas en este Juagado durante la segunda decena de Mago 
‘ de 1878, clasificadas por seæo g- estado civil de los f allecidos.

Valladolid21 de Mayo de 1878.—EÍ Juez Municipal, Filipe Fernández
Vicario. < .

DIAS.

=^=^^^^=^^==^^=^^^^=^^=^?!B===rBsa=Bssss^ 
' . ¿ , FALLECIDOS.:

, TOTAL

GÉNEEAV.

VARONES. HEMBRAS.: .

Solteros Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas TQî'AI'

11 1 » 1 » » 1
<1 1 » 1

13 . .2 » 2 1, :» » 1 3
14 ' » 2
15 2 1 3 1 , » 1 4
16 3 r » 4 2 r i' 3

■ T7' i 1 » 1 1 ' 2'
18 » » » 1 1 3 ■5'

- 19 , ■ » »
20 1» 1 J® 1

Total: ^ 9 3 12 7. 2 ■5 ■ '14 26
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QUINTA SECCION.

. Ndm. 3.076. : 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1877 À 1878. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy;.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Conservación y aumento de viveros y arbolado de 
paseos..................................................................... 

Saca do cascajo del Campo Grande............................

Idem id. id. id..

Desmonte y arrastre de tierras desde la calle del 
Emperador á las Plazuelas del Val y San Benito. 

Arreglo de los paseos del Campo Grande. . . .

Idem del cauce del Esgueva en su parto titulado 
de los Pajarillos ó sea en el puente.................

Construcción de una nueva Fuente en la Plazuela 
del Val............................... ..... ...................................

Reparación del enlosado de la Acera de Recoletos, 
empedrados en la calle del Bao y calle de Don 
Pedro de la Gasca....................................................

Total jornales. .

JORNALES 
satisfechos. JWK .z^w. rs? aE2 KV. s ./w a:^ Ii5i: s^

IMPORTE.

Pesetas. Cént.
VENDEDORES 

ó contratistas. Concepto del gasto. Unidades.

PRECIO. |

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

103 97 » • » a " a ' a

66 » » » * * a » a

Vito Miñón. Huebras. 06 5 50 33 a

Jorge Calvo. Idem. 06 5 50 • a-

Mariano Calvo. Idem. 06 5 50 33 a

Vicente Fernandez. Idem. 06 5 50 33 >

» Genaro Castrodeza, Metros cúbicos. 75 1 25 93 75
256 72 Ciriaco Alvarez. Aceite. Va arroba. 8 a 8 >

Gregorio Gil. Maderas. > » 465 a

Laureano Alonso é hijo. Yeso. 12 arrobas. > 18'/, 2 25
Juan A. Moran ó Hijos. Varios efectos de cerrajería, » > » 27 »

> » < Admdor. de la Fea. del Gas. Alquitrán. 20 kilos. ■ a 12'/, 2
75

50
Gregorio Lopez. Materialy trabajo. a

Leonardo Aparicio. Huebras. 06 5 50 33 a.

184 50 Manuel Arrontes. Ladrillos benitos. 300 4 50 13 50
Eust bio M. Ferez. Escobas de brezo. Una docena. 6 > 6 a

Alejandro Velez. 6 Mitas mt eÍBlar# ] iseherti. a > 3 25

686 (Manuel Arrontes. Cal. 20 fanegas. a 62 '/, 12 50
70 <^Gregorio Lopez. Compostura de herramientas, * a » 45 75

'Leoncio Polo. Huebras. 06 5 50 33 . zaí
Manuel Galicía. Idem. 05 5 50 ’1: 27 50

1.297 89 Totalmai SERIALES . . • ,980 ■ a

RESUMEN

Importan los jornales.
Id. los materiales.

Total .

Peseta». Cént.

. . 1.297 89

. . 2 277 89

Valladolid 11 de Mayo de 1878.--V.o B?, El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Nüm.3.342.

Aynniamienio consiüHcional de 

CuóUlas de Santa Marta.

Por defunción del quo la desem- 
peñoba so halla vacante la Secre
taría do Ayuntamiento de esta vi
lla de Cubillas de Santa Marta, con 
la dotación anual de quinientas 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, 
auxiliando sin retribución ninguna 
á las Juntas en la formación do 
apéndices, amiUaramientos y re
partimientos respectivos.

Lo que se anuncia para que los 
interesados que deseen y se consi
deren aptos para desempeñar dicho 
cargo, presenten las solicitudes 
respectivas en esta Alcaldía dentro 
del términq de treinta dias á con

tar desde la inserción de este en el 
Ifoietin oficial de la provincia.

Cubillas de Santa Marta Julio 3 
de 1878.—El Alcalde Félix Alonso. 
—El Secretario interino, Luis 
Alonso

NüM. 3.360.

Aÿuntamiento constitucional de 
Poíuelo de la Orden.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de regir en el año 
económico actual, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría por tér. 
mino de ochó dias desde su inser
ción en el Poletin oficial de esta 
provincia, durante los cuales los 
interesados pueden hacer cuantas 
reclamaciones crean oportunas; 

pues pasados los cuales no serán 
admitidas.

Lo que se hace público además 
por anuncios para que llegue á co
nocimiento de les mismos y no ale
guen ignorancia.

Pozuelo de la Orden 4 de Julio de 
1878.—El Alcalde, Santiago Agua
do.—El Secretario, Manuel Rodrí
guez.

ANUNCIOS ^P^ICULARES.
MANUAL DE I'ÓSIT03.

Recopilación de las leyes, regla- 
mentó y disposiciones vigentes, 
relativas á tan importante ramo, 
concordadas y anotadas por D. Jo
sé Viñas 3 Ortiz, Abogado del Ilus
tre Colegio de Madrid, encargado 
del Negociado de Pósitos en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Se vende en Madrid en casa del 
autor, calle del Arco de Santa Ma
ría 19, principal izquierda, al pre- 
cio de dos pesetas. , '

Los pedidos se harán adelaàtàn- 
do su importe en libranzas del piro 
.Mutuo ó letras de fácil cobro.

A los Sr^E Alcaldes y Secreta^ 
rios de los Ayuntamientos.

En la imprenta del j5oÍ6- 
tin ojíciál SQ hallan de venía 

1 los impresos de Certifiea- 
dos de patentes para la 
Contribúcion Industrial y Jos 
recibos talonarios de Sub
sidio.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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